
REA LIZACION DE OBRAS PUBLICAS (l) 

El tema a desarrüillar comprende, ila forma de realizaJción de 

1as obras, detel'lffiinrundo de una mrunera fundamentar y sistemáiti

,ca sus conceptos princip.aJLes y conside•rndo deiSde los puntos úc 

vista de quien manda a 'ej¡ecumr, de 1La :mp~dez d~ ejecución, de 

laJs dificultades que ocurr,en para fija:r los términos de convención 

con re1rución a los contl'lrutlos y die la interpretación de esos térmi

nos ; y por último die la Víerifiea,ción del cumplimiento de lo fHlJC

tado, todo lo qrue de,be ser ~esti1.lldüado con ·roopooto a la obra que se 

ejecutaría. 

Un tema tan ampilio pTopuesto, hruc~e imposibLe e<l análisis pro

lijo en el .poco tiempo disponible paJra d~s·arro1la1r:lo, todo lo cual 

e<x:Ciluyte abord'acr: el rus:unto ·con l01s eorreSJpond1e;ntes derivados que 

surgen del tema. Lim]ta,ré mi ex:rosñ.ción a enunciar sintéücwnen

te el conjunto, pam hl•etg~a~r a ,La mejor expresión que me propongo. 

A este efecto, he eSibOZiaido un método qUJe prtl'ede servir en su hila

,ción . para 11egar a un re1s111ltrudo más o menos p:r:eciso. Pienso por 

~·otra parte que no sería posible presentar una finalidad, mitmtras 

no nos inic.iemos en los :funda:mootos de ó:r:den Leg.wl y profesioooil, 

y a ·ese efecto, dentro de JJa mayor bre'v'edad, voy a tooar su orí

gen. 

(1) Conferencia dada por su autor en la Faeu1tad de Ingeniería, de 

11euerd'l al tema indicado por el jurado, para optar a la cáted:ra de "Pro· 

yectos, Dirección de Obras y Presupuestos". Versión taquigráfica de Juan 
:Sipowiez. 
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La forma de realÍZiliCÍÓn de [a.<~ ohi~as, lffil no que !SIC refiere ail 

orden legal puede dividirse ·en la siguiente: p1rimero, obras públi

cas, segundo, obras priv·a.d.as. La fmma de rea1iza;ción de las obras 

públicas, se concreta en tres 1sistema:s, que serían las hechas por 

a!dmin:i:stración, .]as obras heehais por eontrruto y r}ias por conces·ión. 

Sólo 1e1s·tudiaré iLals ¡primems, es decir, 1~a:s obl'lals ;públJioos donde 

havr un ancho má;rgen de ·discusi!Ón; ~as otra)s, il1aJs :pl'!hcaida:s, que se 

refieroo a las heooa1s por aidministll.11liCÍÓn y rC!Ontl'lato, tienen muchos 

puntos de contalcto ·con 'lrns p·rimems. 

La defini·ción lega1l de por admirvistración, .seria La obra rea

liz¡¡¡da por el Est,a;do, encargándose de ,ellffio 11Il empleado público de 

IJ.na repartición ·de gobierno. Por contrato, rserian a;quellas que se 

realizan mediante 1os términos de un rconv<en~o a que l1egan las 

p~rtes contll'actua,Jes, a fin 'de ejecutar una obr:a dentro de la íi

nallidad que se prersigue, y de ~rucuerdo ~con un.a rretrib;ución por par

t~e deit E1stado y de una realliz,rución por parte deil empl'lesaráo como 

compensación del vallm percibido o a 11etcibiro El ca.rácter del La 

concesión difiere en gran parte de La .administmciÓ:n y contnato, 

en que el colliees~onario n:o ~eK;ibe por la 1'1ea¡1ización de las obras 

ningún pago; es un empresario .a quien se l'emuner;a con la eXip~O

tación comercial de .la obra misma; ,se ·a¡pilica a casos •especiaJ1es, co

mo ser. la concesi,ón para :uSiUf,ruCituar proyectos de energía eléc

tdcra, perforación y red para d.iJstrihu:i'l' agua protabJ.e, <etc o E·l Es

trudo se cuida en algunos ·casos de no I'ieaJ1izar directamente :po'l' 

contrato obras que den lu¡grnr a un ~P'llecia;h1e deseimhoilso de ·ca

pital y en ese caso requiere 11a a'Y'u:da 'eSiencirul de una elmpras,a que 

pueda hacer la1s erog.aJCíi'Ones ·corres,pondienJtes, !Sin drif!imu tad para 

la obr:ao La rex:plo•t<arc.ión e~onómica :deJl !Sistema de obra por admi

nistración en lo que se refiere 'a Sill forma, puede div:i,dk!se en 

obras por admllij¡s!tra;ción SIÍilll¡piJ.1e O •pOr reconom,Ía y en obras por 

administración mteresada o En el primer caso, el .Estwuo rechl.Í.:~;¡¡, 

esa ejecución me:di,ante los pag:os que hooe el remp1eado de1 depar

tamento de obras públicas, v·aliéndooe de pl.ailll1as a jornail, sema-

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



naJ.es, etc. Las obra¡s eorl'eSipmudienies a la ,a,dmanistrrución mtere 

sa:da, son aquel1a:s cuya realizrución s:e hace por medio de una per

sona ·competente, in'ber:medilario que p~a por 'an:ticipooo y que tie

ne sus inilemeses cfleaidos en ~a obra milsma Tleleilbiendo como re

munemción un sueldo o un ñrr:uberé¡s o tanto por ciento correspon

diente a 1os desembols:os que ha he0ho. En el col!lJtrnto podffillos 

distinguir siempDe, atoodiendo a la :manera de realliza:rlos, consi

de~aciones de forma y fon!do; en lo que a.tañe a i1a forma puede 

ser por ·adjillidic'aJCión públic;('l. o por aJdjudiCiaJción mtre personas 

determilnada.s, y ·en lo que \Sie 11efiere .a;l fondo de ~a cuestión, s.e di

viden en contra;tos a precio global, o sea 1a oibra heeha a fort-fait, 

por •serie {1e pDelcios unit,aT!ÍoiS o por mridaJd. 

La .a.djudicrución pública, rels rel método que se .sigue comrm

menúe en nuestra a;dm:iniSitl'lrución, por 1eil •cual &e llama a concurso 

a ilos interesBJdos en Ira reaJliza.ción d.e una oibDa mediante los tér:

minos de comnención. que se e!Sitaiblec,en; Sle da un plazo y se de

terminan los e:Iementos de juicio que ,sirv:en p.ama la propuesta de 

(lSQS Ín¡teres&dos: planos, pliego IQe 1ejSip('JCÍIÍ<CaJCión, de cond.iciones, 

etc. y •deter:mJinaDJdo uTia ho.r.a fija prum la 1f1ea1Ezación de las pro

poSii:ciones y demás d.ert:.aHes conoc.idDs; la otra forma se aplLca a 

obras de rm c.aráoter especial, en lais cu:a:les S'e hruce la adjtltllcación 

entre determin.adas persona:s, con el oibje:to d~ que se ~~gure la 

oompeteiJicia o solveneia con que se quiera g1a.rantizar la buena eje

cución; se hace, entonces, •ellltire eilllpresarñJos o constrUJCrtm-:e!s de una. 

prep~ración téenica y de comieiones p;oounia:rirus •espe~ia1es. En 

cua.nto a la:s conside:r;ruciones de fo!Illdo, antes meneion1rudas, els el 

p:r;ecio global que precisa un pr·e,supUJesto, e'l curul no puede modi 

:l'ioa.rse sino por volunta.d expresra de 1als pa;rtes ; muy conveniente 

bajo el punto de vis.ta finan:C!i,ell'o, porque el EiSitado con.oce con se-

preeiols, establecido mediante un presupn11esto eon precios unitarios, 

sin especificación de meldi:das. El Úiltimo caso por un~dad, en que 

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



-6-

s•e determina un cómputo métrico o med~d;a, y también un precio 

que debe •apJi.carse a cada clase de tra!bajos. 

Todos Los 1sistemas son, en 1su origen muy &<ntigu:os. La ad

ministración data de una época r·emo<ta; la aJdjudic1ación fué apli

cada por primera vez en Franc~a, en el I'~eíÍnadü d·e:Luis XIV pa

ra las fortificac1iones de J,as plaz.rus de \T,auva:rt y Col!bert. 

La concesión Y'a ila hemos definido, puntua!liz,ando simpwemente 

los casos de a.pJi·c;a,ción en nuestro país. En esta materia no ·exist,e 

1egis.1ación propi'a; en todos loiS casots. que han ocurrido en el pia.is so

bré co:nc,esJiones hooha:s por leyes nruc.ionalies o pr·oviruci,aJles gener:aJ.

mente :s,e ha tomrudo como ba,se la jurisp,rudencí•a e,srpañoi1a o fran

cesa. Es un asunto deilicrudo que hay qrue 'lliilalizar 1Em calda easo, 

aunque en todos clwos corre¡sponde f.ij.rur normas co'llliUnes que sir

v.en de base para ·la presentación debida. UUJa concesión debe con

cebir, una obra determinada de una manera clara: su objeto, ex. 

plotadón, tarifica.ción, etc., para conocer en qué térmia1o,s se hace 

J.a e.specu!rución y cómo 1debe ser ej.ecut1ruda la ·obra; ·el tiempo de 

ini·ciación y ma.Jiz,ación ; conceptos ·todos precisos que le sirv·Em al 

cuerpo legi.•sl.aüvo p8!ra conocer ·los divenso¡s det8J1les y poder enton

ces da~ un p·r9nunciamien to dicaz en •cada ctaso particul1a;r ; el es

tudiD debe ser sufic.ient,emente contralore1ado por lrus ofi,cinas téc

nicas, 118JÍ\U1jd'IJJs a dict,aminar en 1e1l orden p,rofesional. 

En 1o~~ue respecta a !su ·1egi,siiadón sin entrar a mayores deta 

Hes por no ser oportuno en ·esta confere:rmi!a, me permito recomen

dar a mlhllera de ·c.ita bibliográfica los 'cmnentarios d:e Cristofle,. 

Aunoc, faJ1os de la Come de Oasatción y restOih:uciÍOifHliS del Consejo 

de Estado ·en Frruncia, también lrus J.'lef,e't1eUJc:Íials deil Ingeniero Luí--. 

.AcháV!al en ;sUJs comentrurios a este terma. A!n,aJliz¡mdo aho·ra las iii-

. versas f;¡:¡.entes de infor.ma~ión q~TI~e rigen !las '1.1eglas que en 1egiS'1a

eión se !siguen, para •cOOJJcebir lo1s eontlrrutos, me Vieo p11ecisado a dis

tinguir tres gr;upos: de fondo, f•orma y 'liD tereero que participa 

die •08Jraete11es comunes a ÍO\l'III1a y fondo. 

Las fuentes de orílgen pro-a la determinación de los contratos, 
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1 

:t!ún ,ffi primer grupo, serian la wey die obrns ;pú:blioos nacional de-

1:
876, las leyes provi:nJ~iale!s o m'llllicrupalles, es decir 1de cada Esta

o oo. P'articuJ!ar y ~81s cM-c'l:cllajrie¡s rrninisi!Jeria['els 001rres¡pondientes a 

nn~s'Wa. adoorin:istmción, que son, nruturoümerute muy es¡;¡¡¡s·as y co

piarlas en 1s1U. ma¡yoria die J:a Leg:üs1JaJci6n extmllljera. En cua:nto a. 
1 li¡. segrunda p1arte, o regrr1as: die fondo, deiho '0itan- pam su determi-

1 
~ación, el ,códig¡o civi·l, y d:ent~o del 0ád~go civill 1a ·CI1a¡sif1cMió:q del 

c~pítulo corT'espon(Hente ·ail ·colOJtrato de !l.oc·Mión de :s.ervi0ios. 
1 EntTie los elemetntos que co~esrponden a[ tercer grupo y que 

os ,cJ,asifi,earlo, em.: éLe foTma y :fonid.o, 1s1e inel:uirá 'entre ort~O\S., 

emoria desc1riprtiva, el pHego de C'Oi!lJd]cioores, 'esp,ooifimvcio:nJes, 

ómputo métrico, ,el P'lano y 1e11 rp:reoopuesto, sujeto1s en ·pdnci

a ita l1elY de olbms públi·crus y ~eYes pfl'!ovinci3!es, que lra:n deter

mi aido l~s I'leg1rus administ,r:ativrus q111e plllleiden aipilicarse en cada 

~a¡s, como a:simismo lrus leyes dJe fo!tJJdo deíl código eiviíl, que neCie

si ser conocidas •ffil SillS detl3!Ueis y colllierr:1taTios correspiiD.die'Q;tJes. 

· L melmoci;a descriptiva define en generail 1el objeto de la obra, ~~ 

go de ~OlOJdlicionleiSJ q'll!e dlert!el'IIllina :LaJs ,reg[iaJs de redp;rocid3ld 

tle el empresario y 'eil Estado {liOn rewaJCión a q¡a ohm a ejooUJ1Jar. 

E pliego de esp~c.ific,aciOilliels, que fija ,con ,c,nirl:ler~o profesional el 

d:i:o detaUado de la oon1s,trueción, 1as previsiJones que deben te

n ge en ,cuent'a ,en forma ciar1a, pnecisla y oo:allític;a, p:ara que se 

~a¡n ejecutar ~os detru1I'es de la obria de' 8JCUierdo a un plan con
e ido •eon pe1rf.e0ta nit~dez. Explica el rerpLamJI:ieo die la obra, Ue

'de fun:d8JCÍOilleJs, eondiciones de s:eguridwd que hay que obsler-

lr, .dJetelrmÍna 1!a J'ec·epC11Dn de mruter~a¡.es, insrplooción. de los mis

s y pooebaJs co:rmeSpoi!lJdientes ; condiciones téem]c8Js 1de ~a ,aJbañi

ía, .laJdri]ros, mlezCt11aJ&, et,c. ; com~ihe 1la torma 'de construir los 

sos, ent!'episoJs., 'eXtrlJ!cturas, techos, lY demáJS ~especificaciOillies co

Ciidas. En otl!'o Ol!'den figura él plano g:ei11'eii:18J1 lY .de deiJ¡¡¡Jl.els, que 

eben ser pue¡s,tos ,en 'evidencia pall'a qm~ s1ea po!S:iib1e ,su buena aipre~ 

aci.ón; los 18;Cot81m]entos, ese;8Jlas, eorrteis, proY'eJCeiones, etc., según 

eategoría de la ohm y según :1'81s 'esp,ecifi~aciones que ,se ha.n 
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formulado. Eil. ·CÓIDIP:uto métóco, regido por la intempretación qru.~ 
se da a JJas •cJ.átlS!IlliaS y especifÍCa!CiÍOOOS, •que deben hooel1Sie e<lll uru\\ 
sol'a Motación y 0on un solo criterio, y «~uya( e~oocrepción no se es

fub1etM por Ull!a idea aihsoiliuta de dimoosión, sino .por ·las conven- \ 

ciones •ruceptadals y ·especifiCiaidaJS en •c·ruda ,craso. En 01hra.1s de <arqui

tectura, por •ejellliP1o, tenemos que se ha ~enerailizado el méúod~ 

de •cubaje hecho por el I:n:gen:~ero Durrieu y 'aJd!()lptado poT Ja ma,l 

yoría de l~os Elst:aJdos provill•CÍrai1es. El prlesu,piU:eiSlJO que es 1a oosllij 
tante de lrus .considerooion,es !de mden eX'perime'ntru1 

,sobre cos·tos y que permirbe •d!esp111és del a111áli<sis de precios con -

guiente, ccmoc1er 1el vailor de una obra. 

En lo .pertinente ,a :for!lla de ceLebrar los ,contmtos, dos pa -

bms ¡s:im!p1emente. Lo máls •aee,pt.ado eis la adjudicación púh1i~a, 

vo los casos die eXJcepici6n, que se refierren ail monto de las ob 

mil pesOis abajo, de u:ligencia o [oJs que sie l'efieren a obras ·d~S ate 

espec]all, como t'allllibién a~quell01s ortros de obr:as donde -es Clonv®i -

te mrunrflener reserva de su ejecución, ca1sos mroepcimraiLes que 

quieren •cü:n:dicio:rues ·especilales y donde no' !Ste rp111ede apl!icar la ·

gi:sJ~ción común pm razones que son obvias. 

La a:djudiooCiión pública hecha ooóniJmamoote y por sobre 

rraldo, tiene ·al:gu:nos inconvenientes. 

E·l sistema pdmir!Ji'Vo :fué traido de la 1egÍ!slaeión 

U.amarlo de "puja", que sie concibe medirunte .l1a1s propues.tas q 

hacen de viva V'OZ los interesados ha.jaJlld!o pauiliaJtinamente sus p. 

sn,puestos, b:rusrba que ·por medio de unrus velas ·que se oonsumen, 

determir:ua <él tiempo e'n que e¡s posiMe hrucer il:as pujas. Bajo 

punto de vista die S\11 ,eonv<eni•encia en obms públicas, paneice ser . 

sistffi)la inacep¡tah.Ie, •porque el Est,rud!o en crerto modo se hrnce cóm 

pli0e de una prOibalb·Ie mail:a o~·)erwción y consiguiente desastre. 

La forma rmá•s común de .a.djudircalción por sobre eerr1ado, tie1 

nc: sus yentaj::1:, con rt~l ¡~r,;!m :<1 r:1o::o ;mt?ri()r. ilroor eH mmnentd 

que 1a c.oncul"lrencia .es geneml, todos los empreStarios que están in

teresrudos en 1a ·adjudic.a,eión de ,la obra, puoo:en ma;n,id:esrbar srus 
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·o:f'ett!IIS, es ·elaro con l!IIS gatra~~üli1!1s 0orrespondientes ; pe1ro no siem

pre tl'irue ventaJj31S p¡am •al E1si1a.do; res un hooiho comprobarlo en li

citaciones pr01d!ulciJdrus, que hay un p11evio aJCIUerdo die ili01s intet'leiSa~ 

dos en aumeJIIJt¡8Jr Las ptr!OrpU!esiJa,s convenlj<ente~moote, mediante una 

retribución que liJa, hooe ef·eetiva 1IDO de loo dnterejSJrudos, •el posible 

adjud.i~rutario . Otras veces rse of:rece un depósito de g1arantia y 

una prürpiU!e>Sita en bla¡¡100 a los concurrent.es para ser 111enada me

diante una retribrución ·en dine11o. De manel'la qiUJe [a a1djud:üeaeión 

pública ruunque no es un frrueruso, por .lo menos, ca,rece de efioac.ia 

ac;tuaiLmente bajo él plllllto de V1Ísta .ado:ninistr:rutivo. Por último, 

quiero ·Ham~a~r ra a.tención sobre l:a última fol'ffia de realliz•aeiórn de 

ubra¡s púibtlic!IIS. Me refi,ero .a.l concurso vohmtarico que ofrece nn 

pal'ticu'la!l" o in:SititmJción pa!l'la coopel"!ar oo 1a reali21wción de una 

()lbl"!a, ofredendo una suma de dinffi'o prarr:a que, un ferrooo-rril, ca

mino, ·etrc., siga un traY:ecrto d·eterminaldo. Hay u:n interés partiCIU

lrur en el trazado porque as1í fa;vo11ooe Sf\lls biffims, o hay un interéó; 

de ~orden púb!Iico en sru rooliza~eión; ,en todos ~oo oasos, los propo~ 

neni!Í:'js ·ej·ercitan un d'er:echo privado y •es't'aiM,ec'en cláusulas y con

didones a Slatisf,alcer por el Estado. 

Da le¡gi¡sla~c~Ó!ll al r1especto ·es 1conoc~da y s:uficient,emente ·ooila

rada por loo comentarios que s-e han publ:Lc1aldo. Paso ·a ~as consi

deraciones de or:den pmfe¡siomill, de criteTio, para determirrar la 

forma de rea1li0alr una ·olb~a, y afirmo de .antemano, que no es po

sihlie d.e'Cii1r que una u otna, administ.rílli:li:va, por contm.to, concesión 

o l)Or ·concurso :voluntario, sea :l1a más efi1ooz ; Cada una responde 

a condlicione~S pal'ticiiJl,ares que hay que ooailiza>r. Pwra llegar a un 

resultíl!do elaJro sobre la mejor forma de :vea;lización de una obre, 

es nece1srario coocebir .los disi:Jitttos elementos d'e juicio que la de

tlerminoo, la 11azón 1de ser pail'ia 'ej.e<mi:Jar una obra de acuerdo con 

una de lílls divisi<mes mencionadais:, trrutando, 'aifiite~S que na.da, de 

ronorrr ?n la•c: oficinac: té-cnicaR la mptit.nrl de ~u personal. Esto 

se ref~mJe a la ·COIIll[)1etetnJCia técniC'a de 'los •empwerudos y sup,eriores 

y también a las •condicione~s de idurueid,aJd en los obreros. A este 
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respecto corresponde deeiaTiar que en nuestro país no existe la 

aptih1Jd en su verda:d1era expr€1Siión. ¡,Por qué Y Porque como de

:liooto ·común a Jos países nuevos, como ,l1o hizo notar muy bien el 

Ingeniero Manuel del Río, en una conf.erencia que prommció en 

esta F'acnlba:d, al hacer el estudio de la pollític:a ferrov!Í:ar~a en la 

A11g1entlria, no hay 1ma V'erdade:re w_ptitud en el emplearlo público 

que reune la compet:eJIDia profesional y 1el esfuerzo en el traibajo 

de una maner'a constante. Esto ·es p'osrb'le con0ebii"lo en Europa, 

en paJises viejos, Y'a oDg.a¡nizrudo¡s, que tienen a[ frente de sus 31dmi

nistraeiones hombres avezados ,all tralhajo, gDandes prof·esiona[es, 

que defienden los intereS!es del EstaJdo, como se defienden los in

terei'H~IS propios; ·en nu·e1stro pwís, por nUJesrtra poilítioo general y po:r 

la org¡anizaJción adminisrtTwtiva, es difíc~l encontrar el hombre a.p

to pam De•a,lizar las obras, no por carlen!Cia ·de conocimientos técni

evs, prof,esiona1es, sino por faiJt,a de verdiadera apüt:ud ; porqUJe se 

•lef>cuida en ~as horas de trabajo la funcli:ón eeonómica re!specto de 

los intereses del Bstado, porque hay una inf•1llencia marcada de 

la despreocupa1ción, que obedece en gran parte 1a la inestaibilidad¡ 

en ·el empleo; todo lo curul, no s110ede en iguall f·orr:m~ para paí

ses más eivili~ados. 

Vendrí,an :mego las con¡siidera!Ciones neeesaiiTfllS pa1ra determinar 

si existe ~el materiall de am.x:iilio neces111rio para ejecutar l1as obms 

y para obttener •el ruprovisionrumiento de materiale1s. Es!to no nece

sita mayor·es ~comentaT:ios. E¡s ne0esario s1aber, para dJetermillar la 

forma ·die realiz!a,ción de I·rus ()lbr.as, si se euen;ta con el utilaje ~ufj

ciente y ·aldemwido, '<~on l10s armamentos correspondientes para en

cofrados, •et.c., si se ·cUJenta 100n el mruteritrul de auxilio, en. lo que se 

rof:iJere 1a tra<Il!SpOil.'ÍieS, eqU!Ípos ; rpOr Úilltimo, síi hay fondos de

pü(;ifadOS para obterner el materia~, pues no basta qUJe el Estado 

dicte ley~es parra realizar ilias obm:s; 1es nec,esa,rio también saber si 

~~ Estado tiene crédito para poder '31dJquirir los materi&les a tiem

po, cuando hay una demoma en [a hrubHi:tooión d~ fondos. Aquí 

AÑO 9. Nº 1. MARZO DE 1922



-11-:-

pongo punto a estas colljsideraeionles, pues no es poSIÍh1e ha.c.e1·lo 

con mayor amplitud dentro de lo Slintético .de mi exposición: , 

El tercer punto eompf!oode 'la organi21adón de transportes. 

Si debe organizarse un •siÍstema a;d:ecuado, mecamco, o a san

gre, y si a;l E,s:bado dentro de su ·ad:t;nin:istración no 1e es posible 

hacerlo con eficrucia, me illl<3lm1'o a ICI"ee'r si se trata de una obm pú

blica c:?m¡pileja y de implortancia, no debe realizarlo por cuenta pro

I-'ia; así ahormrá tiempo y dinero. 

El eua,f!to punto, comprende el estudio del terretno, los sonila

jes, r><ara determinar el tipo de fundación, su fmma y valor. Si 

hay un ~s1mJdio prolijo del .terrre'n:o, puede ser hecha por contmto, 

si no ,e:Jcis:tJe, conviene pam detlernninar su ·ejrecución, la obra admi

nistrativa. ¡, Porr qué~ PorqUJe bajo el punto de vista de su finan

ciaeión, todo empresario ·en gener.rul, •SiaJl""~no casos esrp·eeiail1es, que no 

deben tenerse en cuen:ta, •esrp·eculará •en la frulta de estudio de son

daj1es par:a prrofull'dizar o ,c,a;mhiar su fundación, de ma!nera a tEl

ner un mayor provecho en sus intereSies particulares. De ahí sm

ge la necesrúda:d de que las obras no sean hellhrus por anteproyecto::: 

sin conciencia profeJsli:onal y con vaguedades, que no tienen otra 

virtud que en~arec,er su prtesupuesto y porueT en peligro Ia esta.bi- . 

lidad de la <obTa. 

El qu:into punto, compnen'de .}la in.spección. Se distingur~ aquí 

a las oibraiS, en ,]aiS cu:ales 1a inspeCición no tieTIJe tanta importum~ia 

de ot.ras, :e51peci,ailmente obras h:iJdráultic1a:s, en que se requiere un 

cúmulo de >Cil'crmstancias qUie l:uay que :sallvrugua:rldar en considera

ción a: gr:an interés público: un dasaje riguroso de mort·er.)S y 

prolijida!d oo .}a .confección de de1:1aill•es. 

La in:srp,ección puede seir compeitente, por sus •Cünacim.ientos 

técnicos, pero 'J:rruede no tener la suficiente trnptitúd y honrádr:r. pa

ra ejercitar •en todos lüts a1c1tos de ']a con:strnc~ión, sus fnneioJJes 

prePisas, lo q1H', de no ocurrir, determinaría para e1 Estado ia 

insPgmida:d en sruher si esa obra fué hecha en condiciones -lebidas 

JHiil'a l'Elsu:lta.r erfi.caz. El úlH:il.mo punto a coM:iJdeii'ar para dil'lc;utir 
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la l:úrma de rea!l<izooiÓ!n de itas obraB, ·es la de1Jffi'II1i.nación sobre la 

pMibilidaid de alLteracibn en l~s pl'ieeios de los materiaRes. Sabe

mos ·que dentro de iia g¡eneral:ird:a:d de irderus que rigen loo 

merMdos, hay Teg1as que dia llia eoonormía, muy simples, y que se 

rt:f1eren a. :Las cotiz•a~iones •en virtud de },a ne1rución éntre 'la ofer

ta y demanlda, oibtooiéndose vor dilo Thll.a osc:il~c!ión en los precios 

q Lle conv•iffilre rpr·eV1er 'P'ara deduc!ir que lo que hoy va:le un peso, 

días máJS puede costar U!llO cincmenta por ej. El Esta!do puede ha

oer nn esrudio de 0ausaJs de .aiJ:berrución €n los pl'ecios •die los ma;te

ria;1es de •col1Sitmcc:iJón, rp•ara de!duc.ir e1l v:rul'O•r proiha.ble de va;riacáón. 

Los cambios monetarios influy;em. groodemente en las cotizMiones 

del hi·erro, •Cemento, mmlem, etc., Jos cam:bios de las tarif·as ferro

via;rÍ!as •afectan el valm de ma1Jeriai1es como ita cal, ladrmo, elx!. 

Las d]stin:tlrus ile!yes que es.tá estiU,dia,n:do en esrte momen:to ·el Con

greso de la N'alc.ión de índDile soc:~al y rooonómi:ca, sin ir más lrejos, 

la ley de ,a¡1qu]leres de1t€·rmina la suba y baja de ~os va.lores por la 

probabiLidad de su sanción; por eso es neceS'ario preci~Sar, y s01bre 

esto ~1rumo Ja atención, es neceswrio que ·el estudio técnico que de

be reailizar toda oficina piara concebir una obra sea comp1e'tado d~.: 

un ·estudio finoo'cierQ que esbozan ~eS/tos enunciados anteriores pa· 

ra res,ohner .c~on criterio cJiaro 'CUái 1e1s la folt'llia de realización que 

conviene a determirnada ob:r1a., 

Considerado el tema desde el punto de vista •de 1a convenien

cia de quien manda a ejecuta.r, es claro que enrtmmos a la econo

mía de su realización y para esrto, conviene ·establecer una división 

que nos permitirá .smcwr runa '<:~on:cluSiión adecuada; en dbros por 

administración y por ·contr·ato, .es IC},aro, !soilo atendiendo a su for

ma de ej~cooión. Recomiéndrus~e especi,allime'nte el CQnocim<ilento de de

tai1Le de 1ws obírrrus, lo •q11Je •eis nece1s1ario tener en ciUeJ:lta por parte del 

proJ!ectist.a. Mientm•s ell eJecutor de [a olbra no está •CJOmJH~netraid:o 

profesionalmente de todos .los sistemas de ejec11ción, dr todos ,]()~ 

métodos y de ila forma más ef:iJ0az qUJe c'OnvienJe •ffill.pilelar, no es po

s:i!ble hacer obra ooonÓffi'ii0a. El ,segundo punto eomprende la pos.i-
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b:i!])idad de c.a;m¡birur laiS €1strnctmaiS, detalle impoll"truntísimo quizás 

-el más c:a¡pita.l de e~sta enThll!CiÍiaJCión. Se dfJbe conoceT para rea

'll>'laT UlHlJ estr:uc,tJur,a 'cualquiera, una :funda'Ción, etc., los 

diver:sos tipos de 'lliPilfuc111ción que resU11ta;n adecuados para 

,a¡cepta:vse el qUJe of:ve:llc'a maynres voot!rujaJs en orden a su ·eC~o-

nomía; tomo el 'C81so, rpaJI'Ia ·cita.r rÜÍt he0ho 'COf!JJcreto, de una fundit

ción en •arena arcillosa; hay pO!Sib'iilridad de ejecutar iLa obra me

dioote .el pi1ortaje, con prlanti1~a de c.emento al'!lllJaido, pil:atea, bóve

das invertidas, a:ren1a mojada, .etc., ·con fa,c:ilidald pana ejei;utar ca

da sistema dentro de sus 'Clllt1ac1Jeristi0a:s de orglll!nizooión. Se de

ben estudiar técnic.ametnte tordos ·ello¡s·, y lllllll dent,m de los mis

mos, puede C'Onv,en]r, eomo en el caso dell pñiliort:aje, eQ de mader'a o 

cemento armaido, ·eonstrudJO con anterioridad a la ,ejeoodón de 

las obra1s, o el de forro tempomrio ·o ¡perdido. He t1en'ido oportu

nida¡d de proyootar una obra en p,r.esenc~a del <'Jaso referido, pu

diendo cons:t·ataT que con 5 e1ementos const:ruetivos, los precios va

riaJban notablemente, re¡sfllltando 'llillOS ~eon reta\cáón ,a otros con 

.eeonoonía 'de un 10, 12 y 15 por cliooto. En el1 e!aSJo de un en

trepiso, por ~jem¡pi!Jo,. diébe SaibleTISie si •CIOnV:iene mrus el 

ladrillo ¡¡,rmado, e:l cemento armado o la bov·ediiUa sbnplle o dobile, 

etc., análog.amente en una ·estJru¡crtuna de tecllo. Dehen conocerse 

en MnSieeuencia t01dlas las 10aJI'Illicter1lstroas de ej,eooción pillll'a poder 

llegar a 11n con,c€1pto prec~so soibne ~a forma en que debe realizarse 

la O!bra. L1:amo pues 1a •atJenl]1án :P'llll11!> el •estu¡dillo fin:anciero de 'las 

obraJs hoohals pOJr ~admini:Sitmción, soibre il:a im¡portanda que tiene 

el esrtUJdio técnico y ;J:a posibiilidarl d'e c.ambiar lOIS e1emootos cws-

1;ructivos •en función de }a eeoo'O'JIÚia. EJ Ingeniero de!be estudiar 

tmubié"n la 'ejeeución de ia obl'a tenien.¡do en 'Cillenta 1as cargrts Y 

taJrif.a¡s ~correspondient,es a ilos ma:teriru1es ; debe sruber si el f&erro o 

madera que entl'a en unJa ob:va, debe 1oor en ta;l cantidad Y com.J 

ronvi!me recibirlo para evitar di. pago de fletes failsos ; asi pu€15 el 

estllidro de a¡p,1.1ovisi01D:amiento por VlllgOínes c.olllllplletos o li:O llittr.¿p.;. 

s6b!'emanera ·cua.ndo se trata de t:r:a.nsporte ferroviario; lo mismo 
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re.:<pecto de 1a•s cargas que deben .llegar -en el momento en que las 

cond1ciones de ejeicución lo l'lequieran. 

Otro •estudio r-ecomendabLe corresponde al dosaje de los mor

teros; 1SaJbemos que los e'n.Siayos :de Laboratorio tienen sobre esto su

ma importancia; s-e pue:de afil"'Dar ho~ día que un mortero he:cho 

con menor cantida:d de cemento que otro para la misma crunrtidad 

de ;arena puede aJCUSM' en ;los r·esultados una car~a de ,ruptura ma

yor qU!e ·en el úlltimo caso, 'desempeñando l·a clase de arena un fa,c

tor muy impürt,run·te. Cito, por cjemp~o, el caso die un•a mezcla que 

contiene 250 kilos de cem!ento •aproximrudamen,te con reilación a un 

metro cúbi,co de a11ena, clasificaida como muy conveni~nte, y otro 

.mort·ero que ti•ene 600 kilos y nn metro cúbico también de arena, 

pero de una comp0¡sición grooulométric·a inadecuado en SIU por

centaje de gram:o!S grnesos, finos y medianos. Los ensayos de la

boratorio acusan para el primer cruso un1a res,istencia a la, compre

sión comJ¡wend1da entre los ·coefieiente,s' a y 120 Kg. por centíme

tro cuadra;do a la rnptura por •compresión y 'parta el segundo caso 

un vrulor comprendido entre los coeficientes b y dosci,entos y pico 

de kilo, .siendo b menor que 120. Se vé, pues, la importancia que 

tiene esta cuestión en la economía de laJS ohra;s. 

En algunos caJSos puede convenir sin perjuicio de hacer la 

obra por admi:nistrrución, reservar ciertos tl'laibajos p•ara su con

.feooión a destajo o tarea, como también adquirir ciertos eLementos 

a tanto la cantidad, evitando su fabric1ación aidministrativ:a por ca

rem~i:a de elementos y competencia que s~ requiere para obtenerlo 
a buen precio. 

No entro a tratar este punto por SIU simplicidad de compren-

Hl séptimo punto se re.fie11e a 1a organiza:c:i6n y distribución 

de J.os tr.ahajos, elemento sin duda ail~a de gran utilidad. Un 

cjecuto1 Jt> vLla Je1e cunocer eomo se orgrrumza, como se distribu

ye su personal. No convieThe fijar más albañiles en determinada 

sección de la obra que 1os que corresponden a su mayor rendimien. 
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to. El acopio de makeria:les cuando no 's'e ha hecho en los centro& 

de distribución ade~uados, pued~ también infi1uir en e1 precio de 

1a mano die obra. Tampoco se puede organizar un sistema de .eje

cución sin un servicio de transporte en ~elación con 1rus '<~a.nacte;rís

tieas de ,La obra: magnitud ~del tmbajo, clase de eamin0¡s, ventaj·a.J 

o inconvenientes de los div;ersos tipos die tracción; por consigmenc 

te hruce:n. faJrt;,a conceptos profesionalles para brwsca,r cada e~emento, 

lo que pm~mite a.l conisltru:ertor de La ohm ,e¡stando, comp,enetra·do de 

toda eilla, poder dis,tribuir con orden, eco•nomia y a!Ct.ividad sus 

trrubajos. 

La plaJJiilla diaria de rendimiento debe observarse rigurosa

rnoorte. En toda obra aidmini.strativ;a de!be exig;irse ·el eonocimie:n.

to y ·CI1asificación d1e ,1os obreros pam tener en ·cuenta su iniciativa 

y aptitud, la cantridad de obra ejec.utaldla, que pe~mite el aumento 

o disminución dél jornal. Se obrtie:n.e 'así un estímulo beneficioso 

para el obrero y un bene:l'icio para ,la 01bra. La pll!anilla de rendi

miento se ·cierra el mi,smo día por .ell enr0arg¡ado ~con 1rus observacio

nes corresrpond'ientes . . 
Da ejecución de .La.s obraJs de administración, comprende tam-

bién ,la dinección comercial que tiene tanta import¡an_eia y que se 

re:l'iere al trabajo d:e !ContrubilidaJd, Clája y corresponde!ncia. 

-En una conferencia que dí en eSita F:acultaid s~bre eil. tema 

puse en evidencia .1a :importan~ia que tienen estos es,tudio~ 

en lel dom:ini_o de nuestm 'profesión. Según :l1a opinión de Kah.ler 

pro:f1es:or de 1a Universidad de Berlín, :los in.ge!niea-os se encuentran 

en generail all margen de estrus cuestionels, y '11as v·ootajas de su 

aprenldi2laje es muy grande; me ref:úero a :los ,estudios de contabi-

lidad, que no son Jos que 'l'igerrumente 1se deducen del conocimiento 

de :Lo' que es un ilibro mayor o dilario, una letra, etc., sino al estudio 

de (~onCJepto que s,e determina en :función de ;la p,rev:isión que debe 

tener todo mgemero para runotar 1as di versms eircunst:anuia.-, u e 

economía y 1segurid:ad en sus pr·ecios; •es decir, para obtener el 

mayor provecho, ~~a mejor financiación. 
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Las obras de administración dehe:n tender en Jo posible a f'llr

vorelcer ;}os ma;terialles del país, por doo r:azones : po>r ·11azones eco-. 

nómiooJs y por razones de conv-eniencia para la soci,edJad, hacién·· 

doilo ·MiÍ, e:s presumible para l:a industria run mejor desenvolvimi<>n

oo y ~e:stí:mu[o. 

Entran·do ahora a la econ01lll1ia de las obras .ejecutaid·as por con

tr,ato, comenza:ré por adVIertir la i:mJportancia que tiene el estudia 

de detalLe, el plano comp¡1eto y >el error que se ·comete ·au ooeptar 

tos ·an~eproy;ectos. 
'l'odia omisión producida ·en el p:roY'ecto es sru.scep.tib1e del co

mentario c.a1pcioso por el ·empre,sario, ~en detrimooto .de los intere

ses del Estado; casi siempre todo anteproY'eeto lleva al ser aeep

tado- la de!Sventaja de la mayM oont:ildrud de oibra que debe ser 

eJecutada. Eso :en lo que se refiere a ~~a obra m~sma, pues sus con·· 

secueDJCias varn más alQá. Estla:bl·oo]do 1eil sistema vicioso, vieinen las 

diVIergencias que surg'en con otros contratistas, prues 'la ~a:dmiuis

tl'a·ción c.rea anteoodentes de eam:bios en medidas, mlateri,aLes, etc., 

que son arprove;Chados por los empre1s1arios paroa casos 3lllMogos, 

obteniend>o nn aumento ·en los presupuestos por lia falta d.e pr·eVI

ISión habida, e1s clliaro, toldo 'Cn perju:i:Ciio del erwrio público. 

L>a forma de pago, infLuy·e t,amiJJ.ién tm la eicono:mJia de la¡s, 

obras; sii lill. ob11a ha .S'ido bioo f:inooeiada, si los pagos ·están bien 

distrihuidos, fijándose las c:uot1as con,esrporudientes a tiem:po paiT'a 

la oportlJIUa 1iCJ:uid.a.ción, pUJedJen oibtenel!se propuestas más bajm~; 

si la obra no está !bien :financiadia, ~en mranto a la distribución de 
certificados parciales, o no hruy ley que la :aUJt011~ce, se ,af.ootará el 

costo de SIU re>a.liz.acián ; si la oibra ha dte ser p'ag~a ·Cill. dinero mo~

neda nacional tiene su <importlruncia; 1s.i ha de ser pagada en títu

los, u obligaciones., bonos o cua[ICJ:uier otJ:io vaJlor de notooión co .. 

rriente y d>e más o menos crédito tile:ne también su interés, porque 

e\l. contraJtist·a debe especUJlar en este c>lil:io ,en la::. }JO~:>ibl~'" (jí.mt.in

geru¡cias de conversión y dep:reciación de V3Jlores. 

En ~Os pliegos hechos a la i}jgera, para salivar contradrrcciones 
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u omisiones, s~ da una autoridad ilimitada a .la insp•ooción, a l;as 

oficinas téenieas, que, en tél'!Illinos genexlailes, presentan una forma 

ooentuawa. de despotismo con respecto ait empresario y que puooen 

poner en práctica según las condiciones personrues del inspector; 

esto influye sobre :l:a economia de Uil!a ohm por contrato, pUJes una 
\ 

cláusula específic:a de esa natumlleza, pone en manos de una per-

sona competente o no, la aceptaci6n o reichazo de tal ejecución in

:liluyendo •en su criterio las prevenciones ·persünaJ:e:s, o ignmanc:ia en 

la materia; todo esto lo observa bien el empre:sario antes de hacer 

su propuesta. Otro detalle que influye en la determmaci6n del 

presupuesto por contrato es la retene~ón excesiva deil dep6sito de 

garant]a. Su fijación debe hacel'ls:e •con crit:erio profes:ionrul d!e acuer

do a la natura:l•eza de la obra; una gal'antía neten:ida más del tiem" 

po adecuado determina !illl.. pil:'e•cio mayor •en la obra, pues hay que 

contar que en eil tiempo de retea:tción genenaftmente permane~e 

inl8:ctivo y sin producir interés ; :e1 Esta:do debe saher -entonces •cuál 

es la razón técnica para anotar ·el pl.a21o de l'!et~mción de los depó

sitos, pues no •es lo mismo una obra de arquit.ectura común que 

otra de importancia ,e:x;cepcionaJ, una obra de hidráu:Hca, que un 

camino. 

El crédito del Estado tiene también ·su influencia y s,e obser

va •en 1os presupuesto.s ·con relación a la economÍa. Hay momen

tos en que ·ef Gohier:no por razones finam:cieras no se encuentra en 

un es.tado de solvencia conveni·ente y el empresmio hac·e sus ob

eervalciones de probabilidad é!Je ·contingencias, qUJe pueden oourrir, 

pwa aumentar o dismhl1uir los precios de costo. 

Un punto digno 'de anotar:se, es la libe11a1id,arl_ en 'ta eleeeión 

de los materi:al1es. Mientras s:ea pos:iMe, hay que determinar ·en el 

pliego una 'albsoluta indepieDJdJtmcia en la e1ooción del material; és~ 

b'l no Clebe ser provisto por determinarla fiíb~'ica o marca, porque 

eso implica u:na cierta sospecha eon l'elación a r1a desihonest1darl y 

porque enton.ces el emp11esario puede Slupon:er Uílla extorsi6n en los 

precios, ,siendo fácil expli·oorse SJU i:mpomción ; no luaw por otra 
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p~rte la competencia C()lllljeJ.1ci3.1 p:ara determinar la reducción de 

:preeHJ/s .. 

Por últimD, viene el concepto de ti<emp·o qu:e se fija para ,la rea

liza~ción de úna COll)struccíón y que determi11a un mayor o menor 

-valor, según e[ ca:so. Un p:I.azo .redUJcido tiene SiUS dif:icuHades en el 

orden ·económico po.r la dis<trihución compil1cada y poco rinde 

del persona~. Las consecuentcias que deduzco de todo ésto son: es 

neCiesario hac<er planos com:p1etos y es 11eJc.esario también tener un 

eo:neeprto <CaJbail de :Ita. ejecución de 11ta obra, •en todos ;sus detailles. 

Corusidemré ahora la re,albización de t1as Oibras dBsde el punto 

de vista CLe su J.<rupidez. La celeridtald en ,SIU ejeculeión depende de 

muchos factores, que son, casi todos, de o~den puna~ment:e profesio

nal, <con Hllgunas a<tling:enJcials ·en el orden rudmmitstmtivo . Debe re

querirSie la opol"'nmid:llld pam 1als prueibms de l.'fecepeión del mate

r<ilail, de manera de ocupar e,I m/mlúlr tie!lll[po posiMe; esto no nece

sita may;o.rtes Mmentrurios. P11erp~rrar La revisión de,l fierro, m¡~~de

ra, etc., •en ei orden de [<ais ejeciUJciones porque un mattel'ial que! de

bier:a d¡e liliegtar en tiempo ilndic[lldo y que no ha sildo provisto re

tardará ·1a ej-ecución de l'a obra oon 'LQJs Gon,süg'U1ientJe¡s perr-juicios. 

El ~segundo punto que hahrra qUJe tocar <s•errlia la e:1ección dcl 

pensonall. técnico, Jo que se pone 'en <ev~dencia ·de la siguient~ ma

nera. Si S!e elige un p:ersoifilail ex¡perto [J<ar:a unta ob!'fa de cemento 

armado, se ohbiene mayor mpidez de ~ejecución ; un puente metálico 

por ejemp¡lo, necesita los armado~raiS, remachadores, et. Es deb<ir, 

calda ·cate>gorí.a de obr:a necesita .sru p~ante1l de obreros y no els de:spre

ciahle procura1:1se deSide etl emp~eado .SIUJperio,r hasta el peón de ma

no, cuando se ha tenido la eXJperiencia ·en Ita org,aniz~ión de las 

obr.as. Por otl"a p8Jl'lte, es menos pro1bable nn riesgo ·en su eatrubllli
dald, p'UieiS la compren<s:ión deil obrero ·en lo que ejercita ,sÜ:rfve de 

contrrulor a loiS métodos que se rupHquen. 

La a.ntic]p~ación en el enoolr'go d!ell m'a!teria1 es·tá en relación con 

la celeridad de su :ejooución ; cuando :se rea:liza una obra debe fO:r

mularse una pilanil:lta del mruteria~l y enJCarg:ariLo si fuel"a posible in-
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mediwtaa:nente como 'aiSÍ también todo •aqlH'AlJJo que convenga para 

qrue pueda despaJCharse en tiempo oportuno, y fijar sobre todo, en 

~a contJPattaci6n de •esO¡s· materiales, el tiem¡po de entreg1a, a cuyo 

efooto deben toma111se todm. 'las 1segu.rida<1es correspondienteíl, esta

ib~:iJe!lldo mílllltas adecuadas 1SÍ se producen d'ÍÍLaJciones. 

El <malrto pun,to se refiere aJ eonuci:mielllto de orden de ejoou

eión. Una ob:ra JSe hace más' rápiJdame'I11Je cllJatrldro se ha previsto el 

estado progreslivo de su ·ejoou.eión; IS1e d:eibe comenzar por lo que 

más conviooe. Si es una ol:ma >atrrquitectónic,a, por ejemplo, por la 

fU!Udación cuya co'lllst.rucción inten-"esa primero construir, cap,as 

aisll,adoras, mampos,terra de gl'lan ·cU!baje, •etc., JJa dis:tdbución co

rresp0'11diente del trabajo en los ent.reJpisJOJS, rreboques, ·enyesados, 

obras s;anita:rÍials, art100onados, e.tc ; pal'la todo eso convi1ene tener un 

·COn{)cimiento exa10to del! orden establecido que permitirá dar la 

m¡¡¡yoir seguridlad posiMe en su ejecución y obtener .la mayor ra

pidez. 

Otl'o asmnto de interés es 1a experi,encia >aje,na. Hay veces que 

-se ha 1e¡situdiado por ejemp¡lo un eruco,fradto 1en determinrudo t;exto y 

·se ha obtenido una desventaja notor1i·a ~OIIL ,re,Ia:ción a~ método se

guido por irrdica1ción de un ohr:e1rto. Ha;y ·que tener en cuenta que 

1.a opinión de expertos, aun de oibreros, no tiene nada de desrpre

~áable pama ob1Je!ll·er r31p~dez y seguridad. 

La falta d!el •estudio d:e ,am¡diarmiJajes puede a:De(;tar también su 

m:aireha norma:l. S1e debe d:iJstÍil!glllir, si la oil}l'la •se re~ie~e a un pro

yeeto 'eoooit'lúdo por v:ar]O¡~ cuerpos 'aislaJdos qwe 'exi-gen un anda

miaje mÚiltipilie; o es u;na 'Oihrn qrrne se p,erfiJ,a en altura •o prof:un

di:da!d y que tiene_ una proJ7100~eión horizon¡baJl poco extens.a; si hay 

que acudir a los procedi:mJi,entos antiguos de oodami•aje o con'Vie

ne ~estudiar:lo 'especiallnnJetnte 1en Jia t.écniCJa m:odetrna. 

Hay ciertos pliegos que :perjudican la ejecución de ·la ohm 

por los incon;venient€\s del trámit1e piall"a su re1SO'lueión, pues ecm 

m.'Otivo de un'a simple 'oolarooibn p'flíSan .aJ ministerio respectivo, 

bay Muerdo 'rile mi:ni:stroo, d:ictámen fislcall !lrueg:o a las oficinas téc-
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meas y desde el téeinioo ~superior :aJ1 :i!rl.furior, todo oon Jia eons:.iguien

te pérrlrida de tiempo o Debe e~sttah1ecerse, por otm parte que el per

tsonaJ. ·técnico tenga tals su.ficielll1les facultades disel'!ecionales, para 

que :pu~a resolver las cuestiones en forrma texpeditiVIa, dentro del 

menor tiempo ;pO\s~Me o 

La ¡aplic'aJCión de los proceldimientos de gr¡a¡n rinc1e, puede srer 

muy refillc:az en 'llllgunoo ~casos, sobre todo en obras de cemento ar

mado. Hoy tenemos prooedim~enJto de ellrrubo,r:a~eión mecánica del 

mortero y distribución de la crurga por gmvita~eión ,para el hormi

~ón, ·etc., y e1s un hecho cons.tatrudo que ,en ohrrus de gran mrugnirtu!Ll 

cl procedimiento mecánico puedie tmer grrundes v~entajas; esto 

m.iismo prtl'ede a¡pliicars'e a los puente's metáli0os robre remachadura 

mecám.ica, I'!eboques de groo ~extensión, ~e~cavaJciones de gran cubo 

y otraJs. 

El ot01rgamiento ~die primoo prura 1rns .oibrrus ejecutrudrus con an

terioridiaJd respielclto raJ tiempo que se ha estip'lürudo, es una ventlllja 

para eil Estado y sin duda :alguna p1ara 1eil ·empresa.rioo ResJmren-
' do eisltos rdivefisos rennnciad:os ~en 1o que rrtes;ptecta a ~a rapi!dez de 

ej,ecución de ~las obm¡s, puede afirm8Jl'S1e m ~conJClusión q'Uie eiJla de

pende de do:s ·coneeptos ~que deben te~n~eme :nlJUy en cuenta: orden 

y a:ctivida:d, no debiéndose etonfunrlir esrtJa llitima ·eon a;presura

miento o nerviosidad. 

Del punto die vista de loo ;di:Dicru1ta¡d¡es que ocurren para fi

jar los términos de eonv;ención entr:e parte¡s, y de J,a interp-reta~eión 

de ooos té:rminoo, 1surge J1a primera iCLea del va[or y :objeto de[ plie

go de especificaciones, cuya defini·ción poír simple omito, y que 

conviene dividir en lo que atañe ,a la ~red:a:ooión de n~a:s cláusulas en 

generales y espooífic'aJS ; 1-a:s p.I'!illller:a:s que 1s1~ refier:en a la ellaJSie de 

espooifh~rueione1s y materias que rcomprende y loo segundas que evi

npn<>inn v ni111stan 1ns cproc~dimiE>ntos: vrec.isos de construcción y 

da!sre de materi,ruies o Tomo ;par:a lLa división del primer grupü, la 

31prooiación q1w ~oo ,el Ingen~ero Durrie111 'en su libro "Técnica: 

de .La Arquitectura legal'', eoo.:ndo infs,erta wa ooertrula división del 
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Ingenrero J o:n.hsoo que ·es ésta: oon plooos eompl1etos que compren

'lle ,eJ. ;pl-ano general y de detal1I.e, con pl~no genlffi"al :soiJ:amente, y 

sin pl~o, ·en calda OOJso con nna esp1eeifieación dis;tinta, pues il1'1ID:

que su objeto ·es el m:Íismo, no J[enru-á rdebidatmenfu su función 

mientras no oompJ.eim:ente las indicacion~ deil plLa;no, o lo supla 

-cuando no •exista, a ffu die •oorax;terizaJr ,JJa obra sin dudas de in

terpreta:ción; estos casos ·se apilican según la focma de contrata'!.' 

la obra. En 1Sill •exprelsión debe ine1lui:rse todo aqueJ1o eseneiaJ al 

convencimiento de que il:a ohm se ha de ejecutar de una mwnera 

.exaJcta, ¡según la finru%dtad a ·que responda, y más todavía si es 

una eSJpecificaJción .sin p~Jano; debe ser whundanoo en deta11es, y 

~lam •en su redaMión, y debe ser ·eH:rninativa :en .cuooto se refiere 

al •con:cep•to de las ,cJ.á1JISilll81s entre iSiÍ paro evi:i:laJr •oonfusioves. En 

'(manto a 1las marter:ias que •cOIIll(Prend:e ·el pliego de espooificooión 

debe de.terminal'ISe, su objeto, dirección, ejOOUJCión, pago traJbajoo 

imprevistos, rescisiJón del ·contrato, garantía, responsa~biilidad, aj~

te de dhnerg:encials, etc. No me detengo a definir calda ~enunciarlo 

para dejar tiempo a ot1rws pequeñas disgresiDlles necesarias en es

ta exposición. 

Llamo 1a atención de los prof,esiolllaJles Süibre 1a necesidad de 

ser ·claro en la r€1da0ción. Hay oosi una iSiaibiduría, diré, en la re

d:ooción prolija q'UJe ;debe mener un pliego de esp~ecificacio:nes. To

do p'Liego debe ser claro, preciso y con~epturul, de mane11a que le

J'Iendo una dlliusula :ell!allquiera no se preiste a otra int·erp.retaJCión 

que :la que ;SillJt'lge de l,a letra misma; ,en ;este sentido es necesario, 

pues, establecer con exwCititud los deta111es para obrtener la ·s·eguridad 

de que pos,teriorme'nrte no han de surg:ir divergencias en su apre

.ciaiCión, afeeta~do ~os initereses de la obra. 

Las difieuJ:tadJes pl!'ovenientes del cambio de materiales son 

mucha1s; el pilie!g:o debe prescribir .la ÍLmiposibillidoo d~ solicitarse 

esto mismo. Ya hemos hahlado lig-eramentE> de los perjui~ios que 

'Be derivoo de SIU trámite. Conviene fijlalr Ja nooas<ild3id de dar ias 

~r·denes por eSICrito, de acepmr un libro de notificooiones, donde 
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fÍiglllren }las obse·rvMiolll!es hoohas, y evitrur con 'el:1o el verbalismo en: 

las resoluci<ones, muy comunes •ent:r-re 1los i:nsp·e!ctülre/SI; es necesario· 

halem~se cargo de la resrponsahilidad de cada orden y para ·eso es 
menestm· firmar las resoluciones pertinentes. 

EiSitimo que, m1•entras sea po!Sible, ·es lllecesrurio det•erminrur 1'0s. 

dosajes de los mort•eros, tomando ISÍ'ellllpre para los cementos, cl 
peso y no el volúm:en. T'Odos sahemos wa in'berpret8Jción equivoca

da a que se prEllstan J,ws meilidws •cúbicas, \Según la fo:r:ma de a<pl'le

ciwr esas medicione1s. 

Otro punto se ·refie.re a las :Druci11!lt.ades di!Se;r,eci•ona1es de •l'a Di

reJcció:n de Ob11as Pú:bEcrus. Esto tioo,e 'lNlla venta,j•a muy grande oo 
1lo que tSie re.:f'iere a ;esta ·0uestión, pol'lq~e ;se mril:la ten gran parte el 

comentario •confuso de ciett'tos prmtos que no están <per:Dec;l:lamente 

6laros, y por consiguiente es fácil. obtener una resolución cómoda 

que consulte l'O:s !bien ,érJ.iJelndidos in:tereseS., cn~do el dinootor de la 

obr:a ha tenido f,a¡eultades para di,rimir una 'C:t:Lestión SIU!Sici:t,ada en 

la marcha del tra1bajo. 

En lo ref·el'ent,e a la inf:luencia de la humedad de !1rus arenas 

p81ra la deternúxmción deil dosaje, convi,enJe tene~r pre1sent,e que una 

a:renta Sleca, medida en un ~etro cúbico, tiene un vallor qute es el 

indicado; si es húmeda resulta distinto. En las obras de gran mag

nitud, debe teneme en euen:rba la c'orncordancia que debe haJber en

tre la¡s relooion·es ,de arena y cemento ,eon Jos gráfieos oorrespon

dientes, pa:ra fijar, dentro de ru:n dosaj1e especificado, 18Js distintas 

reduooiones que corresrponden tener en cuenta para n'o perjuilica.r 

los inte:rteses del empresario, sin vent~ja ninguna para la ejooución\ 

de la obra. 

Otro punto generaJm.ente descuidaid:o, se re:f'ie.re 'a la j~tni

ea.eión de lúls ealsoo dJ8 fuerza mayO<r. Es costumbre ,en nuestra ad

ministrMión, establ:ec·er en forma gooerel Jo que se refiere ai1 con

ce:ptu d.c fuerza mayor .. Cm1Yienr r>SJlPf'iT;f',ar ftnr «e Pntierdr por 

fuerza mayor paira ese determinrudo >éontrato. Hoy en día tiene

u:na concepción jurídica muy emn<p,ieja y para evitar la interp>re-
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taJeión <de oodigü'S haw que dal'l1e un sentido de.f\inido, indican

dO .su alcance; puede sel'llo por caUJsll. de un a,umento de pll'ecio en 

los jornaftes, halsta cierto Jímite ; puede 1ser en caso de huelga, por 

nms, que la huelga, hoy ·en día, casi todos los tratadistrus no la ·con

sideran así, pero ~esto puede convenrnse y es r•eailmente lo que in

teresa rul con traro. E:ste eSíbo~o, permite liLegar a l·a conclusión si

guiente: El e~stud~o del pHego de •esrp·ecificado!llJEiS, 0uando se ha 

hecho con c1laridarl y concepto profesional, sanv.a toda!s las dificul

t·ades que pueden o<mrrir. 

El úUimo enunciado de •este mismo tema, tal como ha sido 

indicrulo poT el jurado, cornesponde a la re~liz.a,ción de las obras, 

desde el punto de vista de ·Ia verificación d:el cumplimiento de lo 

paeOO!do. P1ienso que ·es e6modo hrucer una división adecuada, y por 

eso he tomado ·en·· cru:enrta las condiciones de orde:n lega1l, administra

tivo y profesionllil. ETt e!1 primer grupo, nos detendremos brevels 

ins.tantes sobre ]a, resrponSJaibilidad del eons·truct.or y del Ingeniero. 

Todos sahemüls que el código 'Civi·l no precisa 'en aihsoluto el 

concepoto de responsabilidad •en e:stos ca&>s. No ha. previsto, sino 

de una manel"a. ~enrera1 cual es l1a riesponsab~1idad del constructor, 

sin fijar un dilstingo bien ma,rcado entf'e 1·as concernientes a;l cOills

tructor y l·as que corresponden ,a,l profesiolllaa egres•aldo de una uni

versidald o instituto técnico. 

El código det,ermina que el eonstiTU,Ctor es responsable de la 

obra por fos vi·cios de :suCI1o, por su ejecución y por la pa;r1Je co

rrespondiente a los maiberi .. ales malos que haya em:paealdo en la 

Qb,m, y no indica de lma mane:ra ,cJara, ha:s,ta qué prmto conviene 

ace;ptar esa réspons•abi!lid,ad; no ha. tenido en cuenta la perfecta 

equidad, sinó, asegurarse de cof'regir los perjuicios para te'I."OOras 

personas, saJWllg'ual'ldando sus: inte11eses. 

Considerado así, e:s cia,ro que hay una explic:a6ión corr·ecta, pe

ro dentro de una extricta jrust1icia no cabe a'eerptar lma respo11saihi

lidad totan, •sino g1raduada coo :relaeión a los conocimientos de 

quien mal proe.ede. El arquitecto ·es respons6b1e y no dice trun:rpOO{} 
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por qué tiempo, y ahí vienen los comentarios para su interpreta

ción; dura 10 añ0,s de acuerdo a la jurisprudencia común, o es con

veniente y lógioo ace~ptar eil. juicio de :Mruehadoquedetermillla la pres-· 

oripción de :la respo~sahiHdad a. los 30 añ01s como ca/siO de ex~epreión. 

E[ arquitecto ·es respon,s¡¡¡ble por f~~1as ruparentes en 1a obl"a, por 

vic1os que debí.an .ser pr·evistoo dada su función profesionílll, asi

mismo es responsaihle por vicio del ¡suello y por el aumento de pre

supuesto, •a 0af\ll::1a de malos cá,lcullos que haya hooho. 

El pTofiesion~l arquitecto dentro de esa responsrubiil.idad ... 

Señor Deca1ta-E·st~mos en el tiem}>o reglamentario, .señor In

geni.•ero. 

Señor Ba1-ros-Doy por terminada mi exposrc10n y pido per

Jniso ·rul ,T uradó para leer ·los puntos, que me ha failtailo exponer. 

(Leyendo) 

Vicios ocultos. 

Parte adrninistrativa: Recepción proviooiaJl. 

" definitiva 

Parte profesional: Verificación de lo pootaido en: 

Construcciones rurq uitec.tónrilools. 

Construcciones metálie<as y de madera. 

" 
" 

en cemento mrmado o 

en mampost.ería. 

Caminos y FerTocarriles. 

Usina>s. 

R-esultado : Previls~ón en lrus esp.eeifioo.ciones técnicas. 

JOSÉ BENJAMIN BARROS 
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